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PUNTOS DE SÜSGRICION-

^n. ¿ÍA^AopzA, q u la Administración fiel 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio 4e Misericordia. ■

Las suscri.ciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente dé dicha imprenta D. Gregorio 
CasaMal.

8pSCf>I^ION

TREINTA P3SRTAS AL ANO.

Las r^d^mMio^es fie QÍmproe se harán 
dentro de los 12 días inmediatas á la feqha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración 8Ólo dará loa números, prévio al 
pago, al precio de venta.

Njéwwroa súpitos, 25 péntimos de peseta 
cada, uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

gSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

InmodiRtAmente que los señores 
- • - - - - lecretar ios reclbMn este 

BouH i n». que s,e flje un
eiemplar en el sitio de costumbre, 
dúndó perfhsnecerá basta el recibo 
del número siguiente-

Las leyes y disoosfeiones generales del Go- v secretario
hiprpo 8on.0bUg»torias.píira <?ad* capí tal dpnrQ- ispóhdrán
vincia desde que sépnbhcáh „6' ™e ’ ‘ °«n el sitio -
y ^asde cuatro La? d^upá para^ oa.^mas pne- 
bldsde la misma provincia. (Decrslo 4« 28 de 
Ndviewbre di 188".)

Los señores secretarios cuidarán bqjósñ más 
estrecha regponáabilidhd dd conservar ios nú. 
meros de este Bo l e t ín , cplecolonados ordenada 
mente para su encuaderhaciod. que deberá veri
ficarse a ■ finare cadfi semestre.

PARTE OFICIAL.
reacios PRSW5RA.

MINlSTElUO DE LA GOBE11NACI0X.

REAL ORDEN.
Pasado á infame de la Sección do Goberna

ción del Consejo, de Estado la consulta hecha 
por la Comisjo.n provincial de Falencia, referen
te al procedimiento empleado en el pueblo de 
Palenzuela para ganar la elección de los cinco 
Concejales que correspondía renovar y dejar sin 
representación á las minorías, con fecha ¿a de 
Julio de 1879 lo evacué en los Orminos si
guientes: , ■

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la 
consulta que por conducto del Gobernador eleva 
á ese Ministerio la Comisión provincia de 1 a- 
lencia, referente al procedimiento empleado en 
el pueblo de Palenzuela para ganar la elección 
de los cinco Concejales que correspondía reno
var, y dejar sin representación á las minorías.

Prescribe la regla 10 de la disposición 1. del 
art. lúdela ley de 16 de Diciembre de 187b 
igual al art. 42 de la Municipal vigente de 2 de 
Octubre de 1877, que se procurará que a cada 
Colegio electoral corresponda elegir cuatro Con
cejales, ó el número que más á este se aproxime, 
y que cada elector votará únicamente- do^CoOr 
cejales cuando.hayan de elegirse tres en el Lo

legio, tres cuando cuatro, cuatro cuando seis, y 
cinco .cuando siete. . .

Posteriormente, en circular de 3 de Diciembre 
de 1877, sé dictarán algunas instrucciones para 
el cumplimiento de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, y entre ellas, la dé que en el caso de ha
berse dé elegir cinco Concejales ó un número su

. perior á siete, votará cada elector cuatro cuan- 
( do correspondiere nombrar cinCo, seis cuándo 
' ocho ó nueve, siete cuando diez, y ocho cuando 
í debieran ser 11 los elegidos.

Debiendo renovarse cinco Concejales en el 
pueblo de Palenzuela, la mayoría de los electo- 

I res formó una candidatura combinada de tal mo
do, que votando los 105 electores de la misma 

' mayoría cuatro nombres, représentaban en jun- 
í to 420 votos, que divididos entre los cinco que 

debían renovarse, correspondió á cada uno 85 
yotos, y como la minoría disponía sólo de 77, 
quedó sin representación alguna en el Ayunta
miento. . . . . . , _

Con tal motivo, la Comisión provincial de Fa
lencia expone al Gobierno que entre las varias 
reclamaciones que ha resuelto en alzada refe
rentes á las elecciones últimamente verificadas 
para la renovación bienal de los Ayuntamientos, 
se había presentado el capo indicado: ()ue por el 
procedimiento seguido se falsea el espíritu de la 
ley, privando á las minorías de la participación 
que les corresponde: que si bien salvadas apa- 
i-entcmente las formas, queda infringida la ley; 
y por último, que mereciendo el Cáso, por su 
novedad y por la grave trascendencia que en
vuelve, uu detenido examen, lp Comisión pro- 
yippial, sin perjuicio de haber dictado la reso-
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lucion que estimó procedente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 89 de la ley Electoral, 
consideraba de necesidad consultar al Gobierno 
á fin de que se sirviese dictar una resolución 
que fijase jurisprudencia para lo sucesivo.

El Gobernador, al elevar la expresada consul
ta en 27 de Junio último, manifiesta que, según 
noticias que habia recibido, en las nuevas elec
ciones que se estaban verificando insistían las 
mayorías en la expresada combinación, que in
dudablemente habia de dar el mismo resultado, 
por lo cual encarecia la pronta resolución del 
caso para que pudiera atenerse á ella la Comi
sión al decidir sobre las actas de Palenzuela que 
adolecían del mismo defecto que las anteriores.

El Negociado de ese Ministerio propone la 
derogación de la citada Real orden de 3 do Enero 
de 1877, fundado en que de no haber venido es
ta á llenar el aparente vacío del art. 42 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877, no hubiera ocurrido el 
caso referido, pues si cuando hay que elegir 
cinco Concejales cada elector no pudiera votar 
más que á tres, que es lo que debió inferirse del 
silencio de la ley, no habría podido tener lugar 
lo ocurrido en Palenzuela; y añade que como la 
elección es un hecho consumado en que no se 
ha faltado á la letra de la ley, aun cuando se ha
ya faltado á su espíritu, ninguna resolución ca
bria adoptar para lo pasado, opinando que se de
be derogar la citada Real orden, y prevenir que 
en el caso de tener que elegir cinco Concejales 
no puedén votar más que tres cada elector.

La Sección, que no e^tá llamada á informar 
sobre la resolución adoptada por la Comisión 
provincial de Palencia anulando la elección de 
que se trata, halla su lugar la propuesta del 
Negociado de ese Ministerio en cuanto á la de
rogación de la referida Real orden; pero entien
de que.esto sólo puede tener lugar para lo succr 
sivo, por cuanto habiéndose verificado las últi
mas elecciones en todos los pueblos con sujeción 
á las disposiciones de la ley y á las contenidas 
en aquella Real orden dictada con carácter ge
neral, y habiéndose atenido á ella las mayorías 
y minorías de los electores para formar las com
binaciones y cálculos que entendieron más con
ducentes al triunfo de sus respectivos candida
tos en uso de su indisputable derecho, no cabe 
retrotraer la derogación de la repetida Real or
den, ni dictar tampoco otra medida especial 
para el efecto de apreciar y resolver las recla
maciones suscitadas en las últimas elecciones 
de Palenzuela.

Por lo demás que la citada Real orden no se 
debió dictar, y que su derogación es por lo mis
mo procedente, no ofrece la menor duda á la 
Sección, porque mirando el asunto bajo el pun
to de vista de los principios generales, no pue
de ménos de reconocerse que si la ley era clara, 
únicamente cabia su literal y estrictaaplicacion; 
y si era deficiente, sólo al Poder legislativo to
caba completarla, sin que debiera dictarse en
tonces la repetida Real orden, ni proceder ahora 
la disposición aclaratoria que solicita la Comi- 
sioú provincial para resolver en vista de ella las 

reclamaciones surgidas con motivo de las elec
ciones de Palenzuela.

Cierto es que el art. 42 de la ley Municipal, 
al disponer que cuando en un Colegio hayan de 
elegirse tres Concejales se votarán por los elec
tores dos, cuando cuatro tres, cuando seis cua
tro, cuando siete cinco, guardó completo silen
cio respecto del caso en que corespondiese ele
gir cinco ó un número superior á siete; pero no 
por eso cabia adicionar este artículo como lo ve
rificó la Real orden de 3 de Enero de 1877, mu
cho ménos si se tiene en cuenta que no fué una 
simple aclaración la que hizo, sino una verda
dera alteración en sus términos. Aparte de su 
mayor ó menor claridad, hállase establecida en 
él cierta escala en cuanto al número de candi
datos que cada elector ha de votar, y á falta de 
expresión, más fija y determinada, preciso es 
deducir que, partiendo el artículo del límite 
inferior de Concejales que el elector ha de votar, 
debe considerarse subsistente dicho límite has
ta llegar á la fijación de otro.

Así, pues, si cuando han de elegirse cuatro 
Concejales sólo pueden votarse tres, este mis
mo número debe entenderse que continúa ri
giendo para el caso de haber de elegir cinco, 
dado que aquella base ó relación no se halla va
riada hasta que la elección Laya de ser de seis, 
así como también parece indudable que en nin
gún caso le sea permitido al elector votar más 
de cinco Concejales cuando las vacantes que 
hayan de proveerse sean siete ó excedan de este 
número, puesto que la ley nada establece.

La inteligencia del artículo, según su literal 
contexto parece que debe ser la que la Sección 
deja expuesta, y cualquiera que ella sea, es evi
dente que ni cabe la modificación introducida 
por la Real orden de 3 de Enero, ni otra aclara
ción queje altere; pues esto, como ántes se ha 
dicho, sólo corresponde al Poder legislativo.

Por las razones expuestas es de parecer la 
Sección que, sin perjuicio de que las reclama
ciones referentes á las elecciones últimamente 
verificadas se decidan y resuelvan haciendo 
aplicación de la Real orden de 3 de Enero de 
1877, procede la derogación de esta en la parte 
que adicionó la ley en el particular á que se con
trae este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Palencia. .

{Gaceta l.° do Diciembre de 1881.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y enten
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dieren, y á quienes teca su observancia y cum- 
plimieuto, sabed: que he venido en decretar lo 
Siguiente:

«En el pleito contencióso-adminístrátívo que 
ante el Consejo de Estado pende entre paites, de 
laiuna Doña Elisa Egaua y Gorasabel, recurren* 
te:, y de.U otra Mi Fiscal, en defensa de la Ad
ministración general del Estado, recurrida, so- 
íre revocapion ó subsistencia de la Real orden 
expedida en 19 de Octubre de 1878 por el Minis
terio de Hacienda, que de conformidad con el 
diotámen de la Asesoría,, desestimó la mejora de 
pensión pretendielá por dicha interesada, y con
firmó el acuerdo de la Juña dé Pensiones civiles, 
declarando que Doña Elisa Egaña no tiene de
recho á los 20 céntimos del sueldo regulador de 
9.000 pesetas que disfrutó su esposo D> Kamon 
de Xeríca como lüspéctor general de segunda 
clase del cuerpo de Ingenieros de Montes.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta:
Que ocurrido el 20 de Octubre de 1875 el fa

llecimiento de I). Ramón de Xerica como Ins
pector general de segunda clase del cuerpo de 
Ingenieros de Montes, acudió en 26 de Noviem
bre siguiente.Doña Elisa Egáña á la Junta de 
tensiones civiles pidiendo que se la declaras^ el 
derecho ñ la pensión que le correspondia; é ins
truido el oportuno expediente, so. le declaró en 
efecto en 19 de Diciembre de 1876 con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.200 pese
tas, ó sea á los 20 céntimos del sueldo regula
dor de6.000 pesetas que había disfrutado su cau
sante, ó quien se abonaban 22 años, 6 meses y 
25 dias de servicos:

Que no conformándose la interesada, recurrió 
de este acuerdo para ante el Ministerio de Ha
cienda; y de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría se dictó la Real orden al principio re
lacionada, por la qué se confirmó la resolución 
recurrida, apoyándose en que después del Decre- 
todey de 22 de Octubre de 1868 no pudo adqui
rir D. Ramón de Xerica derecho á pensión del 
Tesoro con relación á-su empleo de Inspector, 
para el que fué nombrado en 1871.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las 
cuales resulta: .

Que contra la anterior Real urden dedujo de
manda en via contenciosa Doña Elisa Egaña, 
que amplió á su tiempo solicitando ques.e consul
te la revocación de aquélla y se la declare en su 
lugar á la pensión del Tesoro, correspondiente á 
los 20 céntimos de sueldo de 9.000 pesetas que 
percibió su causante como Inspector general 
del cuerpo de Ingenieros de Montes:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase 
la demanda, lo verificó pidiendo que se absuelva 
de ella á la Administración del Estado, y se con
firme la resolución ministerial impugnada.

Visto el art. 13 del Decreto-ley de 20 de Oc
tubre de 1868, por el que se declaran en suspen
so los artículos del proyecto de Ley de 20 de 
Mayo de 1862, puestos en vigor por la Ley de 
Presupuestos de 1864 y siguientes hasta que las 
Cortes resuelvan lo que estimen oportuno:

Visto el art, 10 de la ley de presupuestos de 
28 de Febrero de 1873, po^ el que se dispone que 
hasta que se apruebe una ley general de Clases 
pasivas serán extrictamente. cumplidas las dis
posiciones del Decreto-ley dé 22 dé Octubre de 
1868, á contar desde la fecha del mismo, pero 
sin que en ningún cas.) puetian tener en su apli
cación efecto retroactivo con respecto á los de
rechos fundados en Leyes anteriores:

Vista la regla 1.a dé la Real orden de 7 de 
Agosto de 1875, por la cual se previene que tie
nen derecho á la pensión del Tesoro regulada 
segumdeterminan las.disposiciones del proyecto 
de ley de Clases, pasivas de 20 de Mayo de 1862, 
puestas en vigor por la de Presupuestos de 1864, 
y por el art. 21 de la de 3 de Agostó de 1866, 
las viudas y huérfanos de los funcionarios pú- 

1 filíeos no incorporados legalménté á los Monte
píos á la publicación de la indicada Ley de Pre
supuestos de 1861, cóñforme á lo establecido en 
dicho párrafo primero del art. 15 de-la misma:

Considerando que D.a Elisa lagaña pretende te
ner opción á los 20 céntimos del sueldo de 9.000 
pesetas anuales que disfrutó su causante, en 
concepto de pensión del Tesoro, con arreglo á 
los artículos'del proyecto de Ley de 20 de Mayo 
de 1862, puestos en vigor*por la Ley de Presu
puestos de 21 de Junio de 1864:

Considerando que las expresadas prescripcio
nes en que funda la interesada su derecho, se 
declararon en suspenso por el art. 13 del Decre
to-ley de 22 de Octubre de 1868:

Considerando que al acordarse dicha suspen- 
sion, D. Ramón dé Xerica no había ascendido á. 
Inspector general de segunda clase del cuerpo 
de Ingenieros de Montes, y por lo tanto qué el 
sueldo regulador para fijar la pépsiou del Teso
ro correspondiente á su viuda sólo podía ser el 
de Ingeniero y no el do Inspector de segunda 
clase, para cuyo cargo no fué nombrado has
ta 1871: - -.....

Considerando que la recurrente no llegó á ad
quirir derecho á la mejora de pensión que soli
cita por el ascenso que obtuvo su causante con 
posterioridad á dicho Decreto-ley de 22 de Oc
tubre de 1868, puesto que en 1871 ya estaban 
en suspenso los preceptos de la Ley en que se 
funda:

Considerando que las dudas que pudieran sus
citarse por el contenido del árt. 10 de la ley de 
24 de Febrero de 1873, respecto de si la cuantía 
de las pensiones de viudedad del Tesoro ha de 
fijarse por el mayor sueldo del cansante obteni
do después del 22 de Octubre de 1868, ó con re
lación á los destinos ántes desempeñados, se han 
resuelto en este último sentido por la regla 4.a de 
la Real orden de 7 de Agosto de 1875;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D. Manuel Baldasano, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, don 
Estéban Martinez, D. Augusto Amblard, D. José 
Magaz, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmei- 
ro, D. Angel María Dacarrete, D. Pió Gullon, don 
Francisco Javier Moran y D. Pedro Sánchez Mora,
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Vengo en desestimar el recurso propuesto por 
D? Elisa Egaña, y en confirmar la Real orden 
impugnada de 19 de Octubre dé 1878.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mi el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gacela*, de que certifico.

Madrid 8 de Octubre de 1881.—Antonio Al
cántara.

(Gaceta 30 de Noviembre de 1881.)

SECCION SEGUIDA.

G.0B1EKN0 DE LA PBOVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Mluas.

Verificada la demarcación de jas doce , perte
nencias de ia mina de carbón de piedra, en tér
mino de Alhama, titulada «La Mejor,» y apro
bado por este GqbiernQ, el expediente,, conce
diendo á D. Basilio Floria, como registrador, di
chas pertenencias, por decreto de esta fecha, he 
dispuesto se haga público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos del art. 37 de la ley 
de Minas vigente.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Verificada la demarcación de las doce perte
nencias de la mina de plomo y otros metales en 
término de Vilíalengua,. titulada «Casual,» y 
aprobado por este Gobierno el expediente, con
cediendo a I). Guillermo Morales Esteras, vecino 
de Gomara (Soria), como registrador, dichas per
tenencias por decreto de esta fecha, he dispues
to se haga público por este periódico oficial á 
los efectos del art. 37 de la, ley de Minas vi
gente.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero. ■

recerán ante el mismo Francisco Sánchez Torre
cilla,' natural de Monzón, y Josefa Arismendí, 
q.ue tuvo su ..residencia en esta capital, para que 
en término de pueve dias, á contar desde la in-r 
sercion de la presente, comparezcan en dicho 
Juzgado para rendir declaración én causa sobre 
estafa; pues que de no hacerlo se dará á la cau
sa la tramitación que corresponda y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1881.—El Es
cribano, Liborjo Lorbés.

Ateca,

D. Joaquín Atiza, Juez de primera instancia de 
Ateca:

Por el presente primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la he
rencia de D.a MiQi ía Cruz Lozano y G.arcía, vecipa 
que fue de Vilíalengua, que falleció, para que 
dentro de30 diascomparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en autos que penden en el mismo; ad
virtiendo que de no verificarlo dentro de dichp 
término les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca á 2 de Diciembre de 1881.— 
Joaquín Atiza.—D. S. O., Manuel Lamana.

PARTE NO OFICIAL.

AM UNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE MÍRAFLORES.

Los herederos de este Sindicato que quieran 
enterarse de la cuota que les corresponderá sa
tisfacer por derechos de riego y recargo tempo
ral en el año próximo de 1882; pueden examinar 
el reparto y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, desdeeste dia al 10 del actual, que 
estará de manifiesto en la Depositaría, sita en la 
Cálle del Coso, núm. 1Q5, cuarto segundo.

Zaragozas de Diciembre de 1881.—El Direc
tor, Marcelo Guallart.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

■ Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de. citación.

. De orden deLSr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad^ compa

Se arrienda en Calcena un molino harinero; 
informarán en dicho pueblo su dueño, y en esta 
capital, Espoz y Mina, número 9, tercer piso, 
primera., • ‘

—-------- ,------- T--- ----------------------------------- --------------- -
dMPpKNT-A PICL HOSPICIO,
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